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sección de la pla.ntllla de Sécretarls, vaeánte en esta Cor­
poración. Esta plaza pertenece al grupo. de fwclonarioa
adm1n16tratlvos. BUbg'rUPO . e). Escala Técnl~~nistrat1va.
con titUlO superior. de secretaria, y tiene a8Ignsdo el gra.­
do retributivo 19. correspondiéndo:e un emolumento bási-eQ de
102.300 pesetas anuales. más el derecho a'quienquenioB. pagas
em_ari.. y demáS que establecen las dlspooiclones vi­
gentes.

Para tomar parte en este concurso ae requiere, ostentar la
e8t<!goria de Jefe de Negoclsdo de la Escala Técnloo-admtnl&­
trativa, con titulo superior de· la ,plantma, de secretaria del
Ayuntamiento de Valencia, con· 'ü-na antigtiédad. mintma de
dos at'ios de servidos en dicha cstegi>rfa. J .ar 'deseitlpeñan­
do 1& plaza en propiedad, o, ha11dr$e en sitU8tl6n de exeeoen·
cla activa, en la fecha del final de plazo de presentación de
instancias. -

El plazo pal'a soUcitar tomar parte en este concUrso será
de winta dia' hábUes. a cont8l' desde el siguiente al de la.
pub11cao1ón de eSte extracto de convocat;oria 'en el- rBoletin
Oficial del Estado». Las solicitudes deberán (lir1g1rse al ex*
Jentisimo seftar Alcalde Presidente de la Corporación. 'V se
presentarán en el Registro General de Entrada. en hora:s há­
biles de oficina., acompafiadas del resgUB.ldo acreditativo de
haber lngressdo en la Cala Municipal la cantidad de 100 pe-

setas en dinero efectivo. en concepto de fortnación de expe-.
~ente y derechos de examen, A la instancia se 'unirán, asi­
mIsmo, declaracIón suscrita por el interesado, expresiva de
sus méritos, en orden al oonc\U'so y los documentos justif1~

UV06 de tales méritos.
Lo que se hace r.Úblieo para general eonocnniento.
Valencia, 5 de ebrero de 1971.-El Secretario general.­

V,9 B.o: El Aloalde.-690-E.

RESOLUCION _del Tribunal delc<meurso a la pla­
za de Regente de la Imprenta Provincial de Sevtzla.
por la que se señala jecha para la realización !te
las pruebas _culturales.

De conformidad con lo dispuesto en la. base duodéeima de las
reguladoras de este coneurso, se hace público que las pruebas
culturales a que se refiere la base undécima tendrán lugar el
día 30 ele marzo próximo. a laS-doce horas. -en el salón de re-.
siones de la Casa-Palacio de. esta excelentisima Diputaci0n Pro­
vincial.

sevilla 23 de febrero de 1971.-El Presidente del Tribunal,
Manuel castro 0re1Iana.-1.384-A. .

111.. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 342/1971, M .1 M fIl4TSO, Pot el que se
concede .. ", aro" ..C1'u< de 14 01'den MI Mérito
CivIl a don José Maritl Pérez M Lema Tejero.

En atención' a 18$ .c1rcll1l8taD.c1.as que concurren en don José
Maria PéreZ de Lema Tejero,

Vengo -en Wneederle la Gran Cruz -de li- Orden del Méríto.
CivU. .

As! 10 dlspongo por el presente Decreto, dado en Ma<lrld
• uno de marzo de mit novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MiniStro de Asuntos Exteriores.
GREGORlO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 343/1971. de 1 de marZo, por el ~ se
C<moede 14 Gra" CrUll M la Orden de Isabel la
C4tóltoo a <1"" Pablo Diez Fernd1ldez,

En atención fE las circunStancias 4.ue concurren en don Pablo
D1ez 'rernanaez. "

Vengo en 'eoncedertela Oran Cruz de la Orden de Isabel
la Católica. .

As! lo dlspongo Por el presente Decreto, dsdo en Msdrld
auno de, marzo de mll novecientos setenta y u,no.

FRANCIBCO FRANCo
Bl M:1n1&tro de Asuntos Exter1ore&

.- GREGORtO LOPEZ BRAVO DE CASTRo

DECRETO 344/1971; de 2 M marw, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica: al sf!JliiOr Chu FtvSung.

Queriendo dar una prueba. de mi, aprecio' al sefior Chu
Fu-8ung, .

Vengo en concederle la Oran Cruz de. la Orden de Isabel
la Católica.

.As! delo dlsponÍ!o por el presente Decreto, dsdo en Madrid
a uOS marzo de mU noveelentos setenta y uno.

/

FRANCISCO F\I'l.ANOO
El M1ni8tro <le AJ'\mtos ExUrlores"

GBEGORIO LOPEZ BRAVO DB oAlfhlo

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 15 de jeUrero de, 1971 por la que se
conceden a la Empresa «Hermanos Bigeriego de
Juan» los benefíclos fi8cale$ establecfdos· en- laLeJ/
1$2/1963, de2 de dtciembre.

Ilmo. Sr.: Vista 'la Orden del Ministerio de Agricultura de
fecha 14 de diciembre de 1970, por la' que se declara a la
instala.ción de un' seea.dero de maiz para. cosecha propia en
la finea «La Encom¿enda», del término municipal de Badajoz
(ca.pital), de la Empresa «Hermanos BlgerIego de JUan». COm·
prendida en' Zona de Preferente LOCaliZación Industrial Agz:aria,
incluyéndola ene! grupO A) de la. Orden de 5 de marzo de
1965, ..

ESte MinIsterio. de conformidad con lo intormado en el artieu·
lo sexto de la Ley 152/1963. de 2 de' diciembre. ha tenido a
bien dispOner lo siguiente-:

Primer.o.-con arreglo a las disposieiones reglamentarias de
cada tributo, a las eBPecificas del régimen ~ue deriva de la­
Ley 152/1963, de 2 de. diciembre, y &l procedimiento señalado
por- la Orden' de este Ministerio de 2'7 de marzo de 1965. se
otorgan a la Empresa. «Hermanos Bigeriego de Juan».' por la
industria indicada y por un .plazo de cinco años contados a
partir de la fecha de publicación de la preSente Orden. el bene­
ficio fiscal <le l1bertsd de amortización durante el primer quln.
quenio;

segundo.-El incumplimiento de eualauiera de la.s-obligaclones
fll1t> AJll1mA lA. Jilntidad beneficiarla. dará IWZBr. de conformidad
con lo dispu~sto en el artículo noveno de la Ley 152/1963. a
1& privación de los benefieios. concedidos Y. por eonsiguien:te,
al abono de los impuestOs bonificados.' ,

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muc:hob años.
Madrid. 15 de febrero de- 1971.-P. D., el subsecretario, Jos6

María 8ainz de Vieuñ.a..

Ilmo. sr. SUbsecretario de Hacienda-.

..()]l!.'&f-.4'L_M.fk-!Ji1Jr=_dL-U?!..por.lD._'lULJ!1
conceden a cada una; de las Empresas que se citan
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963,
de 2 M dlcie111bre,

Ilmo. Sr.: Vistas ltÍs Ordenes del Ministerio de' Industria
de fechas 6 y 7 ce noviembre de 1970, por las que se declaran
a las industrias' que &l tinal se relacionan comprendioas en
los ·grupos correspondientes de los previstos en el articulo tereero
del Decreto 2419/1968. de 20 de septiembre. por el que se aprueba
el Programa de la Red Frj,gorí:t1ca Nacional para el segundo
cuatrienio, .

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en, el apar­
tado cuarto de la Orden de la- Presidencia- del Gobierno de 27
de enero de 1965, ha tenido a bien disponer 10 siguiente:

Primero.-eon arreglo a las, di$pOsiciones reglamentarias de
_ tributo, .. las especlfloas del régimen q"" deriva <le la
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Ley l&1/1ll63. 4e. a 4e dlQel¡¡bre. JI <l1 ~~ieD'" li4!ñalado
por la Orden de ...te Mlnlste1'\04e :l'I de _ de 1965 se
otorga.n a 1... Empre.... relacloll8\la8, y por un plaZo de ClnQo
lIfios contad"" a partir de la t_ .. pubIIcIIcIón de la presente
OrdeIi.l~siguientes béneficioBt~e8:

al LIbertad de amortlzaclón dural1te el \>l'Ú>lC" quilllluento
a _tir del ejerclolo en que .. lIlj.9le la exp10lllelóB Industrial
en la Empresa.

b) Reducción del 95 por 100 de la cuote <le licencia fisc&l
durante e! periodo de lns__·

cl Rec!uéclón del 95 por 100 en 1a _ del Impuestc General
sobre TranS'Di8lonee.~~,A.ctOs'Juridloos Documenta,..
dOl, en 1"" liérlnlnoo aatebleoi<lols en el_o 8·del a<tlcUlo 66
del texto r_do de 8 dé alIrlIilel$8'!.· . •.

dl Rec!lfeción del 95 por 100 "" la _ del Impuesto General
sobre el Trátlco 4e las IIlmll"ll8l' que _vt.~.1lla ventaa por
1.. que se adquieran ble.... 4e 1lQ\llPO 1Ílmi&Je de ptimel"a
lnatal~que no se t8brlque.n en. EBpaIla, oal como a loa
ma_oJes y produma que; no~ en Est>&lia. se
Importen _a su lIlcorpor~a.b_ de equipo de taórlcaclón
tl&olonaL

el Reducción del 50 por 100 del Impue$\O aobre 1&8 Re1Ú&8
del Capital que grave loa· _toa de I""empr~itoa que
emita la EmPresa espafíola., .,.' 1» Jetamos que la m1sm&
concierte con Or/l&lllmD<lll ln~a,"" o eon _itU<:iones
financier... extra.njeras, cuando loa· tondos oal obteIlIdos se desti­
nen a flnane1ar inversiones reales nuev....

La apllc&clón concrete de este benetlclo a las operaciones
de créditc 1ndlcadse le·_I&l'á .... J*Ia __ .. travéa de!
Instltutc de Crédito a Medloy.~1!1* .la~·eolaI:>le-
clda por la OrdeIl!le eslleW"lst••I<IIIIlUcl8octubrede 1885. .

SC!iuIldo.~E1 IncUIDP.1IInIente> decUalqU1era de la8QbI~.
que ...ume la EIltlllad~ cIlItá lUI&I'. de coDronnldad
con lo dispueatc en el &\'tlCuio·~ de la LeY 150/11188. a
la privaclón de 1"" benetloioe <l!Xloedldao y, por conoiguiente.
al abono de loo Impuestoa boI>lficadoa. ...

Re__sec1t4

Empresa ePriolén. S.' -L.., clom'eI1'..... en Lem:. oomprendida
en el grupo segundo.• «~éDel'ales oomereiales»,
por la ampliación de su lIldUlilltl!l> fl'ü< ...

Eíripr.... «0&\'100 pére. Mu(i-. dQn¡I<li~ en SaDchI<lrlán (Avi­
la), comprendida en elgr:upo 1lllll1Uldo.~ooo generaleo
comercloJ.... par la am~.4e su 1Ildu8tt1a de Uoo a
4.100 metros cúblccede__jleI'&l!.. .

loo digo a V. L pata BU COIlOClmiento 7 etectoa.
Dfusguarde a V. L muchos allos.- .' -
Madrld, 15 de febrero !le 1&71:-P. D •• el Bubsecret&l'io. JoSé

M&\'la S&lnz <le VIeulla.

Ilmo. ar' Subseeret&\'1O de Hacienda.

RESOLUC¡ON de 14 Dlrooofón General del Teso­
ro y .Presupuestos por .. que '" CORCede al «Banco
de .Granada,S. A.J). QOft- 4Vtorimción. n1tmero. 13
para ZGI cuentas~ de reC4UCfa~ de
trlbutoo, el tr48!a<1O de <bmclllo de loo estalol"""monteo _ Be __o

Visto el eocrlto tarmulad!> PliO' ~ _ de 01'&n&d&. 80­
cleda<! Anónim.... en el que &l.<I&\' cuenla de haber et_
el tr..lado de 1&0 aueur&&leo qué __IIV'&. en_d.
P&Beo 4e Calvo 8<>telo. 8, y en llevI1I&, coJle BIetpea, ~. 1101I­
elte que la auto<lz&clÓl1~... I&e l"lICeri4&o otlclnaa pa­
ra la prestaelÓD <Iei servlo1o.!Ie euemao reatrlnCIclatt de _
daclÓD de. trIbqtoo ·se~.de~ a 1... nuevoo do­
mlcUlo.s en que' han sido estllb1ecid.u:

E&taDireccl6n Qenera¡~ <II&po:ner que la auto<lzlf­
cl6n número .13· concec.1da .r llliIleo de 0!'&nadB, PliO' la que se
consideraban Entidades co1allc<lidor&o a las ""preoadaa ofici­
nas, Be entienda de aplicación. & 108 nuevoadomiclllos que a <

continuación' se 1nd1.ca.n.' con igUal. número de identlflcaclón
que ten1an en los anteriores ¡ocalea'que ocup.sban:

Demerca,úln 4e Hacl_ de Jladr/4

_ld.-sucuraal.~de León, 28. CCIl el número G.Il
Identlfleaclón ~12-()1. ,

Demeroaclón de Haeierld4 de Sevi/14
sevllia.-Sucuro<l1.-e_ 8Ier'Pee. 46, con e! nilmero 4e Iden·

tificación 41-23-01.

_Id, 13 de ......... de 19'11.-B1. Directo< l1011eraol. JOIé VI·
larasau 5a.lat.

trinllId&o de ......Ild&clón de W!butoa en 1&0 llUevas Sucurealeo
y AllOIlCia8 Urbanas que le b&Il aldo tra~ por e! «Banco
4e AraaDD, S. A.», .
, Esta Dirección General acuerda dlsponer que la autorlzaclón
nilmero 2 concedida en. 80 de~_ de 1964 al .Banco
Central. ,s. A-». se considere amphad. a 108 siguientes estable­
clmientoa:

Demarcación~ Haetern14 de Barcelima

B&\'célona.-Agencla.-p¡...;. de CataluJia, 6, a 1& que se aolg­
na el numero de identU'ioac1ón os..o:a--64.

Barcelona.-Agencl&.-'Avenlda Generalalmo, 400. a la que
se oalgna e! númere de Identl!lc&clón _

.Bucoiona.-AgeIlCla.-Vla Layetena, 8 bI& a la que se asigna
el número de identificación 0&-02-88,

Barce1ona.-AgencI&.-VIa AUE\Illt&, 55, a la que se asigna
el númere de ldentlflc&clón~7.· .
_ona.-Su_~Ildé&..,.Paeeo Concepción, 106, a

1& que seoalgna e! núlnero de IdéIltlfi_-.

Demeroaci6ft deH_ de C48tell6n

Belllcaotm.-Sucuroal.-8ai1lo 'Í'omá8, 101l, a la que se oalgna
el núlnero de 1dentitl_ Woa-oll.

8egorbe.-Sucursal.-Co1óD, n, a 1& que se aol¡¡Ila el núme<o
de Identl!1cacIón 12-02-10.

Demaroaclón 4e Haetern14 de Guadalaiara

Molina dé Aregón.-SucurB&1.-Ave_ Oenerali.slmo Fra.nco,
número 16, a la que seoalgna el númere de ldenti!l_ 1IHlI-Q3.

Demarcacl6n de HCIcletIda de Huesca

. A1mudév&\'._ucurB&1.~al Ponto, 27, a la que se "'Iga
elnumero dé identl1ficaeión 22"()l-U; -

. Frsga.-Sucura&l.-Paeeo Qenera¡ Barrón, 54, a 1& que se
asigna el núm..o de ldentl!lo&elcln 82-Ol-12.

Sáblliánlgo.-SUcUl'llal.--Genet&! Pranco, 124. a 1& que se asIg.
na. el numero de 1áent1ficae1ón 22-01-13;;

S&\'Ilien&.-SucUl'llal.-Plaza OeneralPr&llCO, 28, a le que se
oalgna el n_o de IdéIltitlc&ción 22-01-14-

Demarcacl6n de Haetern14 de Lér/da

AlmeO&\'.-SucurB&1.-La Huerta. 16. a 1& que se aslglla el
número de ldenti:tieación··2&42-20;
<L1fiola.......aucútaal.~.Pona Arola. 14, & 1& que se asigna el

numere de ldentlflc&cicln 26-02-81.

Demaroaclón <le Haetern14 ae Matlrld

Alcalá de HeO&\'eo.-SueuroaL-aeneral Sallquet, a. a la que
se asigna. .el n\Jmero de ident1ticac1ón 28-0245-
. Mallrld.-Agellcla.-Avenlá& ·JOSé An_. 14, a 1& que se

asigna el nUmero <te i<leDtiflcac16n28-42-36.
MadrId.-A¡¡eIlCl&._1&Z& de CaScorro, 20. a la que se oalgna

el numero de-identJ,ficae1ón 28-02-37.
Mallrld.-Agencla.-aeneral Mol&, 277. a 1& que se oalgna

el numero de klentiflcacion 28-02-38.
M&drI<I.-Agencle.-Paoeo de 1&0 Delicias, 74, a la que se

oalgna el numero de 1dentl!IC&C1ón :1&-02-89.
_kl.-AllOncI&.-Bravo Murl1lo, 831. a 1& que se oalgna .

el númere de ldentl!icaclón_.

Domaroaclón de Haetern14 de MUl'cf4

. Murc1a."":'Agencla..-Gran V, 3, a la que se asigna el mme­
ro dt! ídentíftcaeíOn 30-()2..13.

Mol-ina de Segura.-SucursaL~oséAntonio. 83, a la que se
aotgna el n_o deldenliltlcacltJD. 80-0:1-14-

Demarcadé1t 4e HacI_ de Sorla

.Sorla.-Sucur8&l.--San Blaa y ¡;:¡ Rooal, 8, a la que se asigna
el numere de Identl!lc&clón 42-09-01.

A1m&Záll.~urB&1.-<labaIIeroo, 2. a 1& que se oalgna el
número de ldentl!lXlaclon--. . .

Burgo de oama.-Sueu<aaL-Mayor, 10, a la que se oalgna
el numero de Identificación 42-09-08.

Demaroaclón <le Haetern14 de Teruel

Caminreal.-8uc:ursal.--Re&l, 118. a la que se asigna el núme:­
ro de identificación 44-01-1L

Montalbán.-SucursaJ.-Carrewa. Alco1e&-Tarragona, 2. a la
que se as1gnae1nwnero de ident1!1ca.c16n 44-01-12.

UtrUlao.-SucursaJ.-Pl&aa de! Ayuntamtentc. 8, a le que ae
O8lgna el número de ldentltlc&clón M-Cll-18..

Demar~4e H_ de Valencia

ValencJ&.-AgencI&.-Martínez Cubella, 8 y 5. a la que se
aolgna el numere de Identlflc&clón 46-02-1L

ValellCl&.-Agencl&.-'-CalIe VoJencla, 4 (Mlslatal. a la que.
se oalgna el numere de l<Ientlflcaelón 46-02-12.

V-'-Agenm&_l&aa l4arqu6a 4e Estella. 5, a la que
se oalgna el número de Identlrlc&clón 46-02-13.

V-'-AgencI&.-a.a JóOIII de Qljlaaaaz. 2 y 4, a la que
se oalgna e! n.úlnero de 14entltlc&elón 46-02-14.


